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MWîæOâ »1 ^a&BWA.
Leu leyea obligarán on ,let Península, islas Beiteare» y Conor 

*^ á los veinte áieu de so pronOtlgaeilhi, aí m eUeu no se dis- 
fusure oiret eosei.

Se entiende bec/ta hi protnulgaei&h el día en que termine la 
*^*erciàn de la iéy en la Gacola ofleiot.

k'^^t* l.® del Código civil vigeate.)

SUSCRIPCIÓN PARTICCLAR

En OÓEDOBi Pe'êtes. Fuera de Cóedobá Í5í*í^
Usines..................................... 3
Trimestre............................ - 8 25
Seis meses..............................16 BO
Un año33

Uumes.. 4
Trimestre.............................11 26
Seis meses. . ..22 60
Dsaflo. .‘ . ■. . . . .46

Niíetere *Meíío, SS eéntímos depesetOi'
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Losd^eyes, órdenes g orutneioa que se momlen jUÁHéar en 

los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico res- 

peetivo, por cuyo condik fo se pasarán á tos editores de losmen- 

cionadosperiódicosi ■

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)

Ptesiieiisia del Ministros
[Gacela del 24.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
®iú novedad en su importante sa
lud.*

GOBIERNO CIVIL
1>B LÀ 

**ftOVIiXClA DE CÓRDOBA

MONTES
Núm. 2702

, El día onoe de Noviembre próximo, 
* las doce de su mañana, tendrá lugar 
®** el pueblo de Hornachuelos, y ante 
•1 Alcaide del mismo, la primera su

bsta para el apniyeohamiento de le 
'’8za mayor y menor én la dehesa bo
yal de Santa María, de aquel término, 

brante seis años, bajo 'él tjpo de tasa* 
**'00 de mil ochocientas peaetasi con 
®^rcglo al pliego de condiciones facnl- 
*Btivae y reglamentarias formuladas 
P°t el distrito y apróba^aá por este Go 
wmo y isa económico-ádministrativas 

“cordadas por el Ayuntamiento en 
Acanto no se opojjgan A la^ primeras; 
^^Jas condiciouqa qoli el expédiante 
’'^'giaal, estarán de» manifiesto en la 

ooretarla del municipio de Horna 
abuelos hasta el acto del remate.

Ijo que 86 uTiuHoia en este periódico 
oficial con arregló á lo prevenido en ta ' 
^^giílacirtn vigente. . Í

Córdoba 23 de Oatubue de, 1893, ‘
El Gobernador, ;

Eduardo Ortiz y Casado .
PV j L■‘isgo de condiqiones reglatnenUrifle 

y facultativas para la subasta del 
aprove’ohftuiiento de caza mayor y ’ 
Uieaov en la dehesa boyal de Santa ,' 
^ftria,de Hmaacbuelos, por seis años ‘

forestales, á partir del actual, que 
empezó eu 1.® de loa corrientes,
1.“ Es objeto de la subasta el apra- 

veohamieato de la caza mayor y menor 
que pueda utilizarse dorante seis años 
en la dehesa boyal de Santa Maria, de 
Hornachuelos, bajo el tipo de tasación 
en junto de mil ochocientas pesetas ó 
sea trescientas pesetas por cada año 
forestal,

2 .* Si el monte de que ee trata per
diera el carácter de público en virtud 
de disposiciones de la Hacienda, el re
matante de la caza queda sometido á 
tas disposiciones generales que rigen i 
sobre arrendamientos en ñucas des
amortizadas ó á las especiales que se' 
dictaran en este caso.

3 .* La subasta se anunciará con 
quince diaa de anticipación en el Bole
tín OFICIAL de la provincia y por me
dio da ediotoa que fijarán los Alcaldes, 
asi en Hornachuelos como eu loa demás 
pueblos del partido judicial.

4 .* El día y hora señalado en el 
anuTioio se celebrará la subasta bajo la 
presidencia del Alcalde de Hornachue
los, con asistencia de un funoicnario 
del ramo designado por el Ingeniero 
Jefe del distrito, ó en su defecto por 
la pareja del puesto de la Guardia oi- 
vil, encargada de la custodia del pre 
dio, dando fé del acto Notario público, 
ó en su defecto el Secretario del Ayun 
tamiento de Hornachuelos.

6 .“ La subasta será por pujas abier' 
tas entre los que quieran tomar parts 
en e! remate.

6 .“ Las proposiciones ó lás pajas se 
admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta, trascurrida 
la cual se hará ¡a adjudicación al postor 
cuya proposición asa más favorable.

La licitaoión versará exolnsivamente 
Bobre el valor de la tasación de md 
ochocientas ' pesetas'par iQS «P*^ años, 
deBdchánflo®® pomo nulas' ó uó hechas 
las propoaicionee qae co ofrezoén por 
lo menos una cantidad igual á aquella.

7/ Adjudicado provisionalmente 
el rem^i'® ^ favor del mejor postor, este 
presentará en la áloaldla, “^ el'tórmi- 

no da cuarenta y coho horas, persotra. 
de abono quajesponda del cumplimien
to del contrato en el caso que le sea 
adjudicado definitivamente.

8 .* La subasta se someterá á la 
aprobación del Gobernador, quien ra- 
solveiá asimismo las reclamaciones que 
se presenten contra ella con recurso á 
Ia vía contencíoso-adminiatrativa, ante 
la Diputación provincial.

9;“: Aprobada la subasta por el Go
bernador se notificará al rematante pa
ra que haga el ingreso del ó por 100 
del importe del remate en la Sucursal 
de là Caja dj Depósitos de la provin
cia y el del 10 por 100 de! imnorta de 
la primera anualidad; el primero como 
garantie del cumplimiento del contra
to y el segundo para gastos de mejoras 
y repoblación, cuyos ingresos deberá 
justificar con la preaeutación de los 
documantós en la oficina del distrito, 
dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación.

El 90 por 100 restante del importe 
de arrendamiento lo abonará en Ea for
ma y plazos que indica el pliego de 
condiciones económico administratives . 
acordado pe reí Ayuntamíeutc.

10 . Cumplida la oondioión anterior 
expedirá el dutrito las órdenes o porta 
ñas para queen el m^abreve plazo posi
ble que no exceda de diez dfa.s, se pro
céda al reconocimiento del monte en 
que hade tener logar el disfrute, cuyo 
acto se practicará á presencia dal re
matante ó persona que lo representa, 
por una comisión de Ayuntamiento 
asistida del fnnoionario del ramo que 
el distrito designe y la pareja de Guar
dia civil encargada de la custodia del 
mout^, si el seevipio ee lo permite.

U. Del reconocimiento del monte 
se extenderá acta por duplicado, ha
ciendo constar en ella todas las nove
dades que ae observen, á fin de salvar 
la respefi88bilidad del rematante de la 
caza,

12 . El rematante podrá nombrar 
uno ó más guardas jurados para que á 
la Vez que eviten el aprovechamiento 
abusivo de la caza, denuncien,con arre

glo á ordenanzas, cuantos abusos ob
serven en los demás disfrutes, tenien
do derecho á la tercera parte del im
porte de las multes que se impongan 
con motivo de su.s denuncias.

13 . Queda vedada toda clase de ca
za desdo primero de Mayo a primero de 
Getobra.

14 . Coa arreglo à lo establecido en 
-la ley de 10 de Enéro de 1879, se guar- 
datán todas las prohibí clones conteni
das en la misma ^espeoto á días de nie- 
ve, luz artificial y demás-oonsiguientes.

15 . Los funcionarios del ramo y 
guardia civil encargada de lá custodia 

! do la dehesa, auxiliarán á loa guardas 
Í del rematante en cuanto se refifra á la 
t policía de! monte/ pero no están obli- 
' gados á formar parte en las cuadrillas 
, de ojeadores y demás detalles oonsi 

guieates al ejercicio de la caza.
16 . Cuaudo el -¡¡ensatante necesite 

construir chozas en la dehesa para la 
, parada ó para los guardas, lo partíci- 
i paré opertunameuts al distrito, por 
: conducto del Aya atamiento, y desig

nado el sitio 86 aeñalaián tambión las 
maderigae necesarias siempre que no 

' sean da árboles de laespeoie dominante- 
! 17, El rematante de la caza no ten-
' drá derecho á reclamación alguna por 

Ias medidas generales que el Gobierno 
j apruebe sobre aproveehamiento y re- 

población de la dehesa, teniendo que 
, respetar cuantas condiciones s.e dicten 

dentro de los planes anuales para la 
ejecución de los demás disfrutes y nns- 
jorna.

1 18. Cada añoá fines de Septiembre
se reconocerá nuevamente'elmónte en 
los tárrainos prevenidos en la oondi- 
oióii 10 para hacer constar en acta el 
estedo del predio al empezar' al disfrute 
en el año forestal eigniente; y para que 
este se consienta, habrá de presentar 
el rematante en el distrito la carta de 
pago del 10 por 100 de la nueva anua
lidad, dentro de los diez primeros diaa 
de Octubre siguiente. Guando en vir
tud del recouoeîmiento en al último 
año del contrato no resulte responsa
bilidad alguna y se devolverá la fianza 
del Ô por 100 del importe total,
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posioiÓB con I*B Mgaridadee oonve- 
nientea.

Dado en Córdoba í doce de Octubre 
de mil oobooioatos noventa y tres.— 
Franoisoo Feruindez Vior.—£1 Secre
tario, Teodomiro Fernández.

LA^AMBLA 

Núm. 2661
Don José GaroU Valdecasas, Juez de ine- 

tracoión de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y enoargo á 

toda olase de autoridades ó inJividnoa 
de la poliola judicial, procedan á la 
busca y captura del autor ó autores del 
robo verificado en la madrugada ante
rior, en la casa que habita en esta villa 
en 1a plaza Llano det paseo, el vecino 
de la misma D, Angel Blanco y Cabello, 
habiendo efectuado dioho robo por una 
ventana de expresada oasa, teniendo 
que levantar los autores dos hierros de 
la misma que volvieron hacía arriba y 
forear la puerta de aquella, todo lo que 
practicaron con dos palos fuertes que 
les sirvieron de palancas, fraotvraudo 
los cajones de la mesa bufete quebabia 
en la habitación, y un arm ario ó cómo 
da pequeña,otiyo robo consiste en seis
cientas noventa y siete pesetas y vein
te y seis céntimos, cu Ias monedas si
guientes: unas desoientas pesetas en 
monedas de & cinco una, unas veinte 
de dos, diez duros en calderilla hechos 
car tochos de cinco pesetas, veinte y 
ouitro reales en calderilla snelta y lo 
restante en monedas de pesetas sen ci
llas, y caso de ser habidos los pongan 
i disposición de este Juzgado en la cár

cal del partido, pues así Io tengo acor
dado en el sumario que con dioho mo
tivo instruyo.

Dado en La Kambla á quince de Oc
tobre de mil ochocientos noventa y 
tros — José Q. Valdecasas. — El Secre
tario, Licenciado Juen de D. Nogués*

ANTEQUERA 
Número 2662

Don Beinaldo Esponera y Gombau, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par tido.

En virtud del presente se cita, llama 
emplaza por término de ocho días, á 
un hombre de estatura regular, color 
pálido, picado de viruelas, de poco más 
de cuarenta años de edad, que viste 
pantalón blanco de verano, blusa con 
layas aznlef, chaqueta de paño negro, 
sombrero hongo negro en mal uso y 
sin cinta, y ohonolos de becerro blanco 
bastante usados; para que comparea- 
oa en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resnltau en 
causa que se instruye sobre hurto de 
cerdos á D. Bafa.l Garoia Aguilar, de 
esta vecindad, vendidos a los vecinos 
de Encinas Reales D. Juan Mateo Ji
ménez y á su hijo de este,en los prime
ros díasde Septiembre próximo pasado; 
bajo apercibimiento de que ai no com
parece le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Antequera á once de Octu
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
— Reinaldo Esponera.—Por mandado 
de S. 3.*, Eusebio Huélano.

CORDOBA

Número 2668

Don Franoieco Fernández V ior, Juez de ins
trucción de esta capitaL

Por el presente se cita y llama al au
tor ó autores de la sostra oció nde una 
burra rucia, grande, sin hierro, propia 
de D. Antonio Almenara y Fuentes, 
que desapareció en la noche del veinte 
y 1res de Septiembre último, de la casi
lla denominada del Tomojo,término de 
Palma del Rio; para que en el término 
de diez dias contados desde la inser- 
oióu del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provinoiay Gaceta de Ma
drid, oompsrezoan en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resul
tan en el sumario que Instruyo con tal 
motivo.

Al propio tiempo,en nombre deS. M. 
el Rev (q. D. g.) y por su menor edad 
en el de 3. M. la Reina Regente, ex
horto y requiero, y en el mió mego y 
encargo á todas las autoridades civiles, 
militares, administrativos y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca 
de dicha caballería, y caso de ser habi
da la pongan á mi disposición con la 
persona en cuyo poder se encuentre, si 
no justifica su legítima adquisición.

Dado en Córdoba ádiez y seis de Oc
tubre de mil ochocientosnoventay tres. 
—Francisco Fernández Vior.—EI Se 
creLario, Teodomiro Fernández.

REMONTA ^CORDOBA
Núm. 2690 

JUNTA ECONOMICA
Anuncio

El día treinta y uno del presente 
mes, tendrá logar ante esta Junta eco
nómica, en el cuartel que ocupo este 
Establecimiento, á las doce de 1* ®®" 
ñaña, la subasta pública, por pujos ála 
llana, para la venta de cuatro potros 
en clasificados de desecho.

Lo que se anuncia por el prese ate 
para la debida publicidad y conoci
miento de los que quieran interesarse 
referida licitación.

Uórdeba 19 de Octobre de 1893.— 
El Oficial primero de A. M. Secresa 
rió, Antonio Ardisoni.—V.* B.“; El 
Coronel Presidente, Martin González-

tt le lus
Se hallan de venta en la impren* 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha< 
lían de venta en la imprenta de* 
DIARIO DE CORDOBA, Letra- 
dO3 18.

Imprenta del Diario de Córdoba-

30 PLANTILLA DEL PERSONAL “BOLETÍN OFICIAL^ DE CÓRDOBA

•S3:
Í 2. 
2 2

DESIGNACION DE LOS GASTOS Articulos. Capítulos. H g DESIGNACION DE LOS GASTOS, Arrtíoulos Capitulo-

12 U.

13

Premios de ventas y de investiga- 
oión de bienes desamortizados, 
gastos generales de ventas, pu. 
Llioaoión de Boletines Ofieialee, 
derechos de peritos tasadores, 
apeos y deslinde de fincas

Comisiones sobre el importe de las 
obligaciones de compradores de 
bienes nacionales que se realicen 
por el Banco Hipotecario.......

60.000

Ejercicios cerrados

17 U. Devolución do ingresos indebidos 
por cooiribuciones, rentas ó im

puestos extinguidos....
18 r Obligaciones que carecen de crédi

tos legislative................ .. .............

Resguardos

40.000
1.646.070

18,039

432.971J^

461.010

Í 1.* Personal del Cuerpo de Carabine- 
... ................ ......................... I3,?GÍ,1M'Í9

2."* ídem del Resguardo de puertos,,, 626.726'23
1 8.® Idem de Vigilanci» de salinas........ 60.000 

-------------- um.iu*u
l 1.'‘ Material del Cueipo de Carabine- 
} ros.................................................... 173.325
12.*’ Idem del Resgusrdo de puertos... 37.480
' 3.® Construcción y reparación de ca

setas del Cuerpo de Carabineros 160.000
--------------- 860.805

IH55.W8?

Impresiunes

16 D. Gastos que exija la recsudaoión de 
las aoutribcicioDes y rentas pú

blicas.............................. , 66.600

Fabricación de moneda y timbre 
r 1.® Gastos de fabricación de efectos 

( timbraace....................................... 
, 'Compra de primeras materias y de 
j J máquiues y artefactos para la 

I elaboraoióu de sellos:
Pura papel do tina de primera y 

segunda clase, papel continuo 
para letras de cambio, pagarés 

J de comercio y timbres engoma 
J dos de todas oliiSes........................ 

J Para cartulina anteada para tarje- 
H ' tas postales y fina de diferentes 
0 7 j colores para liceucias de uso da 

n\2,®í arrojo, caza y pesca...................... 
y iPara tintas de d.ferentes colores y 

precios............................
5 Para goma, cartones, cuerdas, hra- 
* miiutce, hilo laso é hilo para pre- 

ointar cajones, esteras, bnlln, 
carbón de encina y de brezo y 

lefia de encina.............
Para material de los talleres de gra

bado y reproducción...............
Para adquisición de máquinas con 

destino á la fabricación d® ®®' 
' líos....................................................

165.100

481.920

8.376

36.000

37.000

7. OJO

60.000
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19. El rematante de la caz» co se
ra responsable de los daños que puedan 
cometerse en el monte oon motivo de 
coalquier otro disfrute que se verifi
que, pero sus guardas tienen el deber 
de denunciar al Alcalde deHomaohoe-

los cuantas contraven oion es observen 
en esos mi (tinos disfrutes y en general 
cualquier daño corno guardes jurados, 
en los términos prevenidos en lee or 
denanzas reformadas por Beal decreto 
de 8 de Mayo de 1884.

20. Son aplicables á este contrato 

todas las disposiciones contenidas en 

el reglamento de 17 de Mayo de 1866 y 

ordenanzas vigentes, y de su cumpli

miento caidarám las autoridades loca

les, guardia civil y empleados d* 

ramo.
Córdoba 23 de Octubre de 1893.- 

Ingeniero Jefe, José Remen inch*®’ 

rrantieta.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
1< ^----------------------—

NÚMERO 2660

NEOOCIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 DOR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERS

RELACION de las ruinas que aparecen en explotación en esta provincia^ y cantidad calculada que por el 2 por 
de su producto bruto estima deben satisfacer la Delegación de Hacienda de esta provincia, cuyos datos se puD‘^' 
can en el presente periódico, según el art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889:

Número 
de la 

carpeta re
gistro

Mombre de la mina
Término 

en qae radican Clase del mineral NOMBRE DEL PROPIETARIO
Trimestre 

á que corresponde

Número 
de 

quintales 
extraídos

Precio 
del 

mineral

Ptas. Cts.

-•
Valor integro

—
Pesetas Ots.

2 porl^

PtllS.
_ __ 1—^^^

116 Terrible Belmez Hulla Comp.® Hullera y Metalúrgica 1.® de 1893-94
6036 1®96

96
San Miguel 
Esperanza

Idem 
Idem

Idem
Idem

Idem 
I iem 335343 90 301808 70

120 Laura Idem Idem Idem
86 Cabeza de Vaca Idem Idem 127693

124
128 y 233

Santa Elisa 
Ana y Pequeña

Idem 
Idem

Idem 
Idem Compañía de los ferro-carriles 

andaluces

170846
108227 90 369910 80

7398 ^

189 San Marcelino Idem Id em 9347
458 LaUnión Idem Idem 928

^^^ 

SOS
346 San Rafael 3.® Espiel Idem Sociedad Iberia 8000 90 7200
676 Casiano de Prado Posadas Plomo Comp * Hullera y Metalúrgica 10000 Vatios 176000
145 La Calera Belmez Hnlla Sociedad Liouesa 17000 90 16000 {
465 La Abundanoia Fuente Obejuna Plomo Gaspar Nuñez 417 7 92 3303
799
721

Positiva 
Carmita

Almodóvar 
Idem

Idem 
Idem José VaillauH y Ustariz 691 Vanos 6460

129 20

237 y 241 Esperanza y demasía Belmez Bulk Emilio Marillo 4908 90 4417 20 aï 3^
431 Carnaval Belalcázar Plomo Soodad. The Belalcázar Silver 280 12 3360

Córdoba 3 de Octubre de 1893 —El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Saaiciad-
Núm. 2700

Fallecimientos ocurridos el día 21 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo..........
Santa Marius....

Hembra, 
Varón...

Soltera..
Idem....

9 años..
14 meses.

Meningitis
Catarro intestinal

Córdoba 20 de Octubre de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B* 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

griben para juzgar en el acto sobre Ia 
aoeptaoióu de las proposiciones, aun 
que medie aaesoramienlo de peritos.

El pego se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Octubre de 1893.—El 
Administrador Secretario, Hipólito Mu
ñoz.—V.® B.”; El Director, Pablo de la 
Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del i por 100 para 
el Tesoro.

Otba. Los vendedores del articulo 
Satisfarán á la Hacienda la contribu- 
oióii industrial de que trata el sit. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
último.

LOS LIBROS 
para contabilidad nuinicipal se ^ 
lían de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA, I*»^^ 
dos 18,

POSITOS
La modelación completis 1^ 

j la formación de las cuentas de 
) positaría y Ordenación, ae bídla 

venta en la imprenta del DÍA 
mo i>jE connoBA: 
Letrados 18. Los pedidos s® ’ 
ven á vuelta de correo.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2718
JUNTA ECONOMICA

ANUNCIO

Sa convoca por el presente é concur 
so de postores para el día 2 de Noviem
bre próximo, ¿ le» diez de le mañana, 
para la adquisición de los articulos si
guientes:

Articulos y condldonesde coda uno

Trigo de 2.‘ clase, deí paie, bi®“ 
limpio, exento de aemillaa 68tra&^®i 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposición.s deberán hao0^®® 
por quintales métricos y en papel ¿’^ 

sello de la clase 12.*.
Será desechada toda oferta que o® 

reúna Us oondioiones expresadas, p*’'* 
lo cual se presentarán moestras por 1®® 
postores, siendo árbitros loa que 80®'

ANUNCIOS

Gis le tflem
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos 

presos, con arreglo á los mod^t 
del Real decreto de 4 de Febi^ 
último, se hallan de venta 
imprenta del DlJJíJO P/ 
COSDOSA^,Letrados!

Imprenta del Diario de CórdO^^*
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